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MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo etn conceder la Gran Cruz de 
Ja Orden del Mérito Naval, con dis- 
te tiv o  Manco, a D. Benito Mussolini, 
$efe del GoMerp-p de Italia?.

Dado en Palacio a siete de Septiem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  C a r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Escm o. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral 
y de acuerdo con lo informado por la4 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España, por la4 mucha acep
tación que tienen en el ramo de jo 

yería y platería, por su fácil manejó,; 
de los juegos de pesas de latón has tai 
200 gramos, cuando sean cilindros dó 
mayor diámetro que altura, y se ajus-i 
ten en todo lo demás a lo que detern 
mina el artículo 11 del vigente Red 
glamento de Pesas y Medidas. ó 

Lo que de Real orden comunico % 
V, E. para4 su conocimiento y demá4 
efectos. Dios guarde a V. E. m-uchos! 
años. Madrid, 10 de Septiembre! 
de 1926. - 1

P. D.,
El Inspector general de Cartografía, j

ARDAN A2¡

Señor Director general del Instituí 
Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr. :  S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto po¿ 
esa Dirección general, previa formad 
cien del oportuno expediente Justiftj 
oativo, y ga yirtud de lo que
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la Real orden de 1:2 de Dieiembne. de 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha  tenido a bien conceder 
.un mes de licencia, con sueldo -ente
ro, para atender - al restablecimiento 
de su salud, al Auxiliar adm inistra
tivo, procedente del Catastro de rú s
tica, que en la actualidad se halla' 
afecto a ese Instituto Geográfico y 
Catastral, D. Antonio M ira-Perceval 
Almiñaha; debiendo hacer uso de la 
misma en Altea .(Alicante), y enten
diéndose su principio desde el día 31 
de Agosto próximo pasado, fecha de 
su instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y, E. 
muchos años. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director 'general *del Instituto
Geográfico y' Catastral.-

Excmo. S r : B. M. .el R e y  (q, D. g j ,  
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente jtístiñ- 
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 ele Diciembre de 
¡i924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud, al Auxiliar administrativo pro
cedente dei .Catastro de- rústica, que 
m  la actualidad se halla afecto a ese 
Instituto Geográfico y Catastral, D. Jo- 
■feé •Quirós y García, debiendo hacer 
uso de la misma -en Cáceres y enten
diéndose su principio desde e l  día <27 
de Agosto próximo pasado, fecha de-su 
‘instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, &1 del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1926,
■S-.! ' P. 0.,

M  Inspector general de Cartografía
ARDANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Excmo, Sr, : En vista de la instancia 
ique eleva el Topógrafo Ayudante ter
cero D. Eladio Laredo de la Cortina, 
solicitando la separación temporal del 
servicio activo,

B. M. el Rey fq. D. g .), dé con
formidad ooá lo propuesto por esa Di

rección-general, ha tenido á bien con
cederle la citada separación, decla
rándole en situación de supernumera
rio, a instancia propia, en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía.

De Real orden lo digo a Y. E.tpara 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1926,

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES  ORDENES

lim o.• Sr.: S. M. .el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para el 
Juzgado de primera instancia de 
Orense, de término, en dicha pro-: 
vincia, vacante por promoción de 
D. Odón Colmenero, a D. Amador 
Molina Diez, que en lá actualidad 
desempeña, en com isión, el cargo 
de Teniente fiscal de la Audiencia de 
Soria,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y- I. muchos años. Ma-s 
drid, 16 de Septiembre de. 1926. *

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia 
territorial de La Coruña.

Himo. Sr.T B. 'M. e l  R e y  (q. D. g .)  
ha tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado 
de primera instancia del distrito  
de Santo Domingo, de Málaga, de 
térm ino, e n  dicha provincia, va-: 
cante por promoción de D. Gonza-; 
lo Fernández de Castro, a D. Eran-: 
cisco Manzanares Izqui erdo, Juez 
de primera instancia de Huesca.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra. los efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-: 
drid, P6 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Presidenté dé la  Audiencia 
territorial de Granada.

fc io . Sr;:; S. M. el R w  fq. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, acce
diendo a  su igniliéitud, a | J u z g a iP

de primera instancia dé Huesca^ <íe( 
término, en dicha provincia, vacan-: 
te por traslación de D. Francis'c<| 
Manzanares, a D. Jaime Pam ié|) 
Olive, Juez de primera instancia d e | 
distrito de San Miguel, de Jerez d f  
la Frontera.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra los efectos consiguientes. DioiÉ 
guarde a Y. I. muchos años. Masé 
drid, 16 de Septiembre de 1926.

PONTE? :
Señor Presidente dé lá Áudíenclá 

territorial de Zaragoza.'

lim o. Sr.: De conformidad con 1<$ 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, ext 
relación con el 42 de la ley adicioy 
nal a la Orgánica del Poder jndk* 
cial,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha téíih.o á 
bien promover, en el turno se; mi-, 
do, al Juzgado de primera ins iri-js) 
cia del distrito de San Migue]. dé[ 
Jerez de la Frontera, dé térm i no* 
en la provincia de Cádiz, vacrritf 
por traslación del electo D. J úmal 
•Pami-és, a D. Esteban Puras Si rca, 
Juez de primera instancia de O caá 
ña, que ocupa el número 1 en é l  
escalafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo á Y. I psta 
ra los efectos consiguientes. Dio^ 
guarde a Y. I. muchos años, M&p' 
drid, 16 de Septiembre; de 1926.

PONTE. '
Señor Presidente dé lá Audiemclp 

territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.T S. M. el R e y  (q. D. g^| 
ha tenido á bien trasladar, acoé^ 
diendo a su (Solicitud, al Juzgad^ 
de primera instancia de O caña, 4 $  
ascenso, en la provincia de Toledo| 
vacante por promoción de D. E $j  
teban Puras, a D. Fermín Lozang 
Contra, Juez de primera instancia  
de Toro. A :

De Real orden lo digo á Y. I. 
ra los efectos consiguientes. Ddd¡| 
guarde a Y. I. muchos años. 
drid, 16 de Septiembre de 1*92-6. ^

p o n t e ?; ,

Señor Presidente dé la Audiiénic^
te rr ito r ia l de Madrid* £6

Hmo. Sr.T Dé conformidad 
prevenido en el artículo 4.® del Re®  
decreto de 30 de Marzo de 1915. éffi 
relación con el 41 de la ley adicioqp  
a la Orgánica del Poder judicial*
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•*' S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno segundo, 

Juzgado de ¡primera instancia de 
Toro, de ascenso, en ia provincia de 
Zamora, vacante por traslación de don 
Fermín Lozano, a D. Enrique Alonso 
Iglesias, Juez de primera instancia de 
Cangas de Onís., que ocupa ei núme- 
to  1 en el escalafón de los de su ca
tegoría.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
b's efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 16 de- 
Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valladolid.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
-ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de Ayora, de entrada, 
en ésa provincia, vacante por exce
dencia de D. Hipólito de Castro, a don 
Francisco Galiana Uriarte, Juez de 
primera instancia de Seo de ürgel.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
#u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a ,V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

limo. Sr,: S. M. eí Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de. Miranda de Ebro, 
de entrada, en esa provincia, vacante 
por excedencia de . D. Juan Montes, a 
D. Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia de Arnedo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

limo. Sr.:. S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, "accedien
do a su solicitud, al Juzgado-de pri
mera instancia de Gangas de Onís, de 
entrada, en esa provincia, vacante por 
promoción de D. Enrique Alonso, a 

D. Lüis Colubi González, Juez de pri
mera instancia de Tineo.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de lá Audiencia te

rritorial de Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, y accediendo 
a lo solicitado por D. Manuel Berna
bé Vicente, Abogado fiscal de la A u
diencia de La Goruña,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde  ̂a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal, de término, en la vacante 
producida por vuelta a la carrera ju 
dicial de D. Amador Molina, a D. Jesús 
López Otero, Teniente fiscal de la Au
diencia de Murcia, que ocupa el nú
mero 1 en la escala de los de su cla,se 
y que deberá continuar desempeñando 
el mismo destino que sirve en la ac
tualidad.
. De Real orden lo digo a Y. E. p*ra 

su conocimiento g efectos consiguien
tes.. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. 'Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

S. M-. él Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal, de término, en la vacante 
producida por excedencia de D. Ma
nuel Bernabé, a D. Alejandro Cobela 
Alber, Teniente fiscal de la Audiencia 
de Santa Cruz de Tenerife, que ocupa 
el número 1 en la escala de los de 
su clase, y que deberá continuar des
empeñando el mismo cargo que sirve 
en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchbs años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1926. ■

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto eii el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo- W 
gado fiscal, de ascenso, en la vacante [
producida por haber sido también 
promovido D. Jesús López, a D. Ra
món Robles Sanz, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Valladolid, que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
clase, y que deberá continuar desem
peñando el mismo cargo que sirve ert 
la actualidad.
. De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
16 de Septiembre de 1926.

PONTE Í 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo. ;

Excmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal, de ascenso, en lá vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Alejandro Cobélas, a 
D. Luis Gredilla Ubierna, Teniente 
fiscal ele la Audiencia de Segovia, que 
ocupa el número 1 en la. escala de los «¡ 
de su clase, y que deberá continuar T 
desempeñando el mismo cargo que 
sirve en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el inciso E) del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Abogado fiscal de en
trada, interino, con destino en la Au-* 
diencia de Huelva, en vacante produ- j 
cida por nombramiento pana otro 
cargo de D. Pedro Checa, a D. Teo-: 
doro Máximo Lópéz Jáner, Aspirante 
a la carrera fiscal, con e.l número 10 
de la escalá del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Vidal Gil Tirado, Te
niente fiscal de la Audiencia de Huelva,
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S. M. el R e y  (q. D. g .) ha ténido a" 
bien trasladarle a igual plaza de la 
de Soria, vacante por vuelta a la ca
rrera judicial de D. Amador Molina.

De Real orden lo digo a V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo dispuesto en el número 2.° del ar
tículo 17 del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ti 
bien nombrar para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Huel- 
ya, vacante por traslación de D. Vi
dal Gil, a D. Pedro Checa Guerrero, 
Abogado fiscal níds antiguo del mis
mo Tribunal.

De Real orden lo digo a/V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

I l mo. Sr.: En vista ele lo solicitado 
por D. Joaquín Castro García, Regis
trador de la Propiedad de Linares, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.° del Real decreto de 
7 de Mayo de 1924 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para la aplicación de la ley de Fun
cionarios, ' Y

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido concederle treinta días de pró
rroga de licencia para asuntos pro
pios, sin honorarios. ^
. De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a’ Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de l^s Regis

tros y del Notariada.

limo. Sr.: En vista de lo solici-: 
tado por D. Benigno Sáez Morque
che, Registrador de la Propiedad de 
Soria, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 2.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1924 y 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, para aplicación de la 
ley de Funcionaios,

S. M. el Re y . (q. D. g.) se lia servido 
conceder treinta días, de prórroga

de licencia para asuntos .propios, 
sin honorarios.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-: 
drid, 17 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Diredtor general de los Re-: 

gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista de lo solíota 
tado por D. Mariano Linés Villare- 
jo, Registrador de la Propiedad de 
Yergara, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia' 
por enfermedad, con honorarios", 
que debe usar en Lérida, debiendo 
el Juez Delegado participar a ese 
Centro las fechas en qué empiece 
a usarla y en que vuelva a encara 
ganse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre dé 
1926.

PONTE
Señor Director general de los Re-: 

gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo sollci-3 
tado por D. Pablo Ibáñez Ruiz, Re
gistrador de la Propiedad de Vélez 
Rubio, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios’,: 
que debe usar en Huóscár, debiendo 
él Juez delegado participar a ése 
Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a éncar-? 
garse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre dé 
1926.

PONTE
Señor Director general de los Re-: 

gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D . g.') 
íde conformidad con lo que previe
ne él artículo 12 del Real decreto 
dé 12 dé Abril de 1915, lia tenido 
a bien nombrar a D. Pascual Al
balate; Belenguer, con carácter de 
interino, Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de pri^

mera instancia e instrucción de PiV 
na dé Ebro, de ese territorio.

De Real orden lo digo a V. I. pá^ 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m iíi 
chos años. Madrid, 17 dé SeptienfS 
bre de 1926. * /

PONTE

Señor Presiden le la Audiencia dé 
Zaragoza.

MINISTERIO DE LA GUERRA
í REAI ORDEN CIRCULAR
' l

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. P. 
se ha servido disponer que él Capit® 
de Estado Mayor, con destino en 
Depósito de la Guerra, D. Joaquín de 
Isasi  Isasmendi y Aróstegui asista díjg; 
rante los días 22 al 26 de Noviemb^ 
próximo al segundo Concurso Inter* 
nacional de Fotograrnetría. que sé c|| 
lebrará en Berlín, disfrutando las díÍ| 
tas reglamentarias, haciendo el vi ajé- 
en territorio español por cuenta del 
Estado y devengando en el extranjero 
jos viáticos reglamentarios. *

De Real orden lo digo a Y. E. parfc 
gp conocimiento y efectos. Dios guar| 
J é  a Y. muchos años. Madrid, Í& 
de Septiembre de 1926. '*

| DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
| ’■

REALES ORDENES

I l mo. Sr.: Vista la convocatoria qué 
en cumplimiento de lo dispuesto pq$ 
el Real decreto de 3 de Noviembre djl 
1925 ha sido aprobada por la Comi
sión central de los ensayos del eulü* 
vo del tabaco en España para la é j%  
cución de los que hayan de réalizarsé 
en el año 1927, í

S. M. el Rey (q, D. g .), dé Qgm 
formidad con lo propuesto por eé| 
Representación del Estaco, se ha ser
vido aprobar la reférida coiivocatori£ 
disponiendo que- sea publicada en 1| 
G a g e t a  d e  M a d r id  a continuación d$ 
la presente Real orden. j

De Real orden lo comunica a V. 
para su conocimiento y demás éfec| 
ios. Dios guarde a Y. I. muchos añoaj,- 
Madrid, 15 de Septiembre de 1926. <■

CALVO SOTELí) 1

Señor Representante del Estado m  f l  
ÁrreRdamientq dé. Tabacos^
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Convocatoria 'para los ensayos del cul
tivo del tabaco durante el año.
de 1927 o

En cumplimiento de lo dispues
to por el Real decreto de 3 de No-, 
siembre de 1925, prorrogando por 
diez años ios ensayos tiei cultivo 
del tabaco en España, se convoca a 
los agricultores de la Península e 
islas Baleares para que presenten 
instancia solicitando ei cultivo del 
tabaco en concepto de ensayo, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a Las instancias se dirigirán 
al iluslrísimo señor Representante 
ddl Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos, Presidente de la Comisión 
centra/ para los ensayes dei culti
vo del tabaco, debiendo bailarse en
tregadas en el Registro general de 
la Representación, Barquillo, 1 du
plicado. en el plazo improrrogable 
que terminará el 15 de Noviembre 
próximo.

2.a Las instancias deberán con
tener ios datos e ir acompañadas 
¡de tos documentos que ordenan los 
-artículos 8°,. 9,° y 10 del Regil a- 
mentó de 30 de Diciembre de 19 í 9 
ínombre y domicilio del solicitan
te, situación, linderos, denomina
ción y propiedad de los terrenos, 

-'situación de ¡los secaderos y semi
lleros, etc.), debiendo ofrecerse, ga
rantía personal o efectiva que res
ponda del exacto cumplimiento de 
las obligaciones inherentes al ejer
cicio • del cultivo del tabaco, según 
determina el va citado artículo 8,°

Para la redacción de las instan
cias, la Secretaría de la Comisión 
central y la Dirección de Cultivos 
facilitarán a quien lo desee el co
rrespondiente modelo.

3.a Las semillas serán facilita
das por dicha Comisión central', en
cargada de los ensayos del cultivo 
del tabaco en España, siendo su 
precio el de 0,10 pesetas por cada
gramo. .

Sin embargo, si un agricultor o 
grupo de agricultores, solidaria
mente organizados y responsables, 
quisieran hacer ensayos de semi
llas de otras variedades, podrán so
licitarlo de la mencionada Comisión 
central, siempre que el número de 
plantas de una misma variedad sea 
superior a 100.000. La Comisión 
podrá autorizarlos en las condicio
nes que estime convenientes.

4.a La cantidad de plantas a cul
tivar será de 24 millones, que co
rresponden, aproximadamente, a una 
superficie de 2.000 hectáreas.

El número mínimo de plantas a 
'cultivar por cada concesionario se
rá de 2.000 en terrenos de regadío 
y 5.000 en secano, dándose prefe
rencia en principio a los cultivado
res de años anteriores. Las canti
dades mínimas señaladas no po
drán rebajarse aunque hayan de 
disminuirse las peticiones por ex- 
cr'der del total' de plantas a cul
tivar.

Para calcular aproximadamente 
leí número de plantas que debe cul
tivarse por hectárea de las varie
dades oficiales ensayadas hasta aho
ra, se tendrá en cuenta que debe
rán ponerse a marco y a distancias 
<ine variarán de 80 centímetros a 
un metro» la fertilidad y con

diciones del terreno. El número de, 
hojas que podrá dejarse a cada 
planta dependerá dei desarrollo de 
la plantación, y será fijado en cada 
caso por el personal técnico de la 
Dirección de Cultivos.

Guando se trate de variedades es-, 
peeiaies solicitadas por los culti
vadores y autorizadas por la Co-; 
misión central, la ‘Dirección de Cul
tivos, de acuerdo con ella, marea
rá las normas apropiadas a cada 
caso.‘

5/ En la concesión de licencias 
se tendrá en cuenta especialmente 
lo dispuesto por el artículo 7.° del 
Reglamento üe 30 de Diciembre de 
1919, salvo lo relativo a¡i número 
de hectáreas que como mínimo de-, 
bérán reunirse en una localidad, el 
cual será variable según las cir
cunstancias de ella,- y quedará a 
juicio de Ha Comisión central, que 
tendrán en cuenta la distancia que 
exista entre las fincas en la que se 
solicita el cultivo, las vías de co
municación y ía facilidad de vigi-; 
tanda. : m

Beg:ún se indica en dicho artícu
lo 77, no se concederá licencia pa
ra cultivar el tabaco en los terre
nos situados en localidades de difí
cil acceso o vigilancia, en los que 
de una manera manifiesta sean im
propios para el cultivo de! tabaco 
y en los que no sea posible conse
guir la regularidad de las planta
ciones,

Tampoco se autorizará él cultivo 
cuando los locales propuestos para 
la desecación no reúnan condicio
nes, o sean de difícil acceso o v i
gilancia, o los solicitantes, por sus 
antecedentes, no reúnan suficientes 
garantías personales,

6.* En momento oportuno sé 
designarán los almacenes en que se 
han de entregar los tabacos para 
hacerse cargo de ellos la Adminis
tración de la Renta.

7.a El tabaco se presentará, pa~ 
ra su recepción, en la forma que 
por Fa Comisión central se indica
rá con la debida antelación, no 
aceptándose el que manifiestamen
te no pueda ser utilizado en Has la
bores de la Resta por^sus malas 
condiciones de desecación, madu-: 
rez. etc.

Los cultivadores deberán entre
gar las hojas de tabaco dehidamen- 
i o clasificadas con arreglo a las di
ferentes calidades de Tas mismas, 
según las instrucciones que opor- 
t >7r>orŷ vU-.£v recibirári de la Dirección 
de Cultivos.

Se recuerda lo dispuesto en el 
artículo 54.de1’ repetido Reglamen
to, que dice así:

‘‘Artículo 54. Dentro de un pla
zo que terminará el 31 de Julio de 
cada año, los concesionarios dtesig- 
nn^n. si lo estiman conveniente, 
el perito o representante que haya 
de reconocer sus tabacos, y un su
plente, para que en su caso pueda 
sustituirle.

Transcurrida dicha fecha sin ha
cer la expresada designación, sé 
considera que el concesionario se 
reserva la facultad de intervenir 
nomo perito en la entrega de su ta
baco o que se conforma con el pe
ritaje oficial.”

8.a Por la Comisión 'central en

cargada de la Dirección de los En/ 
sayos del cultivo del' tabaco se fa¿ 
cilitará a los agricultores con'cesip/ 
narios cuantos datos y eonsejps 
necesiten para efectuar en ¡las me
jores condiciones posibles fas ope-; 
raciones que comprende el cultivo 
y la desecación.

9.a En concepto de derechos y, 
gastos de vigilancia, los concesio-: 
narios satisfarán el 1 por 100 del1 
importe de sus entregas de tabaco.

10 El preqio que se pagará él 
kilogramo de hoja seca, sin benefi-; 
ciar, a su presentación en los cen-j 
tros de fermentación será:

Primera clase, 2,50 pesetas é!ki-: 
logramo.

Segunda ídem, 2,00 ídem id.
Tercera ídem, 1,50 ídem id.
Cuarta ídem, 1,00 ídem id.
Los fragmentos se pagarán a pén 

setas 0,60 kilogramo. 1
Estos precios se entenderán pan 

ra las clases corrientes;, atenién-; 
dose, para las especiales autoriza-; 
das por Ha Comisión central, a los 
que hayan resultado en almacén la'é 
últimas partidas de tabacos extrañé 
jeros adquiridos por la Renta qué 
sean más parecidos a las que se! 
obtengan-.por los cultivadores.

11. Una vez terminado el plazxj 
de presentación de solicitudes,' e| 
personal técnico de la Dirección dé 
Cultivos examinará los terrenos áj 
que cada una se refiera, los locales'; 
para la desecación y demás o ir-: 
cunsi anclas que concurran en él! 
peticionario, informando a la Co-; 
misión centraf, Ha cual, en su vis-; 
ta, decidirá el número de plantas, 
que a cada solicitante pueden con* 
cederse, haciendo el correspondíen'4 
te prorrateo en el caso de que ex4 
ceda el total solicitado del que au-í 
toriza esta convocatoria. En la Ga* 
g e ta  d e  M a d r id  se publicará la listá 
de las proposiciones aceptadas f¡ 
desechadas, y el' número de plantas; 
que puede cultivar cada con cosí o-: 
nario. ’>

12. Por él solo hecho de la pré-¡ 
sentación de instancias, los ‘solici-i 
tantes aceptan todas las condi ció-; 
nes fijadas en el’ citado Reglamen
to de 30 de Diciembre de 1919 y sé 
obligan a acatar las instrucciones 
y órdenes que reciban de la Comi
sión central o de sus representan-; 
tes respecto a operaciones relati
vas al cultivo* investigaciones qué 
se practiquen en los semilleros y 
plantaciones, formación de inven-- 
tárioja de plantas v hojas, etc.; pu- 
diendo sólo formular recursos y re
clamaciones ante la Comisión cen
tral contra los acuerdos o decisio
nes de los representantes dé la 
misma.

13. La Comisión central asumi
rá todas las funciones y atribucio
nes que el Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1919 encomienda a Fas 
Comisiones provinciales, quedando 
autorizado el Representante del Es
tado en el Arrendamiento de Taba
cos para nombrar, con carácter in-: 
termo, el personal de Ingenieros, 
Ayudantes, Peritos agrícolas y dé- 
más que se estime necesario para 
auxiliar a dicha Comisión central 
en los trabajos que se la enco
miendan!.

'Aprobado por S. M.— Madrid, 15
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do S e p t ie m b r e  de. 1926 .— C alv o  So-: 
t e lo .

I lmo. S r . :  Vista  la  in s tan c ia  del A l
calde de F e r r a r í a s  (Baleares),  en la 
que sol ic i ta  la  h a b i l i tac ión  de L a  Gala 
T rcb e lu je r  p a r a  el em barqu e  en r é 
g im en de cabo ta je  de los p ro du c to s  
agrícolas de aq ue l la  zona:

Resultando que se fu n d a  la p e t ic ión  
en la  escasez y m a las  condiciones de 
ios cam inos que u n e n  aquel p a r t id o  
con ios p u e r to s  m ás p ró x im o s :

R esu ltando  ,,que los in fo rm es  re g la 
m e n t a r i o s  son  favorab les  a la  p e t i -  
-c i ó n :

C onsiderando que la h a b i l i ta c ió n  
p re ten d id a  beneficia los-' in te rese s  de 
armella localidad sin p e lig ro  de  los 
<;:•! Tesoro,

S, M. el R u y  (q, D. g.) se h a  serv ido  
d isponer  que se h ab i l i te  L a  Cala ele 
T rcb e lu je r ,  en la costa  S u r  de la isla 
de Menorca, p a r a  el em b arq ue  en r é 
g im en de cabo ta je  de los ¡producto-s 
agrícolas  y  forestal os y del carbón  v e 
getad de aque lla  zona; que se v ig i len  
las operaciones  p o r  las fu e rzas  de Ca
rabineros" del p u e r to  de San Cris tóbal, 
y  que se in te rv eng an  los despachos 
¡por la A d uan a  de-C indade la ;  siendo de 
cuenla  de los in te resados  el pago de 
los gastos de locomoción y d ietas r e 
g lam e n ta r ia s  a los func io na r io s  en 
cargados de aquéllos y  el f a c i l i ta r  los 
medios p a r a  p o d e r  verif icar.

De Real o rden  lo com unico a. Y. I. 
p a ra  su conocim ien to  y  efectos r e 
g lam en ta r io s .  Dios gua rdo  a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 14 de Septiem bre ,  
de 1926. * ‘ b F

CALVO BOTELO

Señor D irec to r  g ene ra l  de A duanas .

Ilmo. S r.: El párrafo segundo del 
apartado A) de la décima disposición 
transitoria del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924, determinó que los ar
bitrios ordinarios y extraordinarios 
que entonces se aplicaban por los 

Ayuntamientos, aprobados por Tas Au
toridades competentes, seguirían en 
vigor, aun cuando no se hallasen in
cluidos entre las exacciones munici
pales autorizadas, durante un plazo 
máximo de tres año3, correspondien
do, por tanto, a los ejercicios econó
micos de 1924-26, 1925-26 y 19)216-27.

Actualmente, el Real decreto de 23 
de; Junio último restableció el año na
tural para los servicios del Estado, 
comenzando el ejercicio en 1.° de Ene
ro; y el de 24 del mismo mes deter
minó que los Ayuntamientos acomo
darían sus servicios para el ejercicio

anual a partir de la expresada fecha 
de 1.° de Enero de 1927.

Y a fin de que los presupuestos mu
nicipales correspondientes al próximo 
ejercicio de 1927 puedan formarse 
fijamente, por lo que a -los ingresos 
correspondientes a dichos arbitrios se 
refiere, sin dar lugar, en otro caso, a 
alteraciones, dentro del período deil 
año natural de su vigencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Rentas públicas,* 
ha tenido a bien disponer, con carác
ter general, que los arbitrios de que 
se trata seguirán en vigor hasta el 31 
de Diciembre de 1927, fecha en que 
se entenderá terminado el plazo má-? 
ximo de tres años que autorizó la 
mencionada décima disposición tran
sitoria del Estatuto municipal.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blica*.

Ilmo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdó con lo dispuesto por el ar
tículo 10 de la Instrucción para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado, 
aprobada por Real orden de 8 de F e 
brero último, y en vista de las pro
puestas de los respectivos organis
mos, se ha dignado designar para 
constituir el Tribunal que, bajo la 
presidencia de Y. I. ha de actuar en 
los ejercicios de oposición convoca
dos, como Vocales en propiedad, a los 
Sres. D. José Gáscón y Marín, Cate
drático de Derecho Administrativo de 
la Universidad Central; D. Basilio 
García Galdácano, Catedrático de la 
Escuela Superior de Comercio; don 
Eugenio Gómez Pereira, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, y D. Adolfo Sixto Hontán, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
mismo Cuerpo; Secretario del Tribu
nal, sin voz tai voto, a D. Antonio Yie- 
tory y Rojas, Jefe de Negociado de 
primera cla&e del mismo citado Cuer
po Pericial de Contabilidad del Esta
do; y como Vocales suplentes, respec
tivamente, a D. Mariano Azcoiti, Ca
tedrático, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central; D. Gabriel 
Sanjuáu Bergallo, Catedrático de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio; D. Ceferitno de Alarcón y Martí
nez, * Jefe de Negociado de primera

clase del Cuerpo Pericial de Contad » 
bilidad del Estado, y D. Luis Alva- 
rez del Vallo Olloqui, Jefe de Negó-, 
ciado de primera clase del mismo) 
Cuerpo. • 1 ,

Be Real orden lo digo a Y. I. paráb 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I, muchos^ 
años. Madrid, 17 de Beptiembró 
de 1926. ■ : 1 I

CALVO SOTELO. ,

Señor Director general dei TesoreríáT 
ty1 Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORD ENES
Excmo. Sr.: De conformidad c o n  

lo dispuesto en la Real orden do 
la Presidencia del Consejo de. Míh 
n istros de fecha de ayer, insertan 
een la G a c e ta  de hoy, c

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv id^ 
trasladar a la- Je fa tu ra  de Obra^* 
públicas de. Oviedo, como forzosdg¿ 
al Portero cuarto Sixto Antoni<j| 
Puente Sánchez, que p resta  sujk 
servicios en la Sección de Telégra-^ 
ios de la misma localidad, síendef 
el sobrante más moderno de diohs| 
plantilla. V

De Real orden lo digo a  Y, L. p a | |  
ra  su conocimiento y efectos. M °J | 
guarde a Y. E. muchos años. Mía:# 
drid, 16 de Septiembre de 1926.

J .-íK’rsa ;

' MARTINEZ ANIDO <;

Señores Ministro de Fomento, Db|;: 
rector general de Comunicacio^ 
nes, Oficial mayor y Ordenado*! 
de Pagos de la  Presidencia de¡| 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
se ha servido conceder un mes de| 
licencia por enfermo, con abono d ^  
sueldo entero, de conformidad coi? 
el articulo 33 del Reglamento de T 
de Septiembre de 1918 y la Rea? 
orden de ¿2 de Diciembre 'de 1924£ 
a D. José María Armendádiz y Or-/ 
tiz, Jefe de Negociado de primerai 
clase en ese Gobierno, debiendo 
d isfru tarla  en esta Corte. • ,

De Real orden lo digo a V. E. pa-. 
ra su conocimiento y efectos, con in-t 
olusióñ del oportuno expediente. Diois¡ 
guarde a V, E, muchos años. MaA 
drid, 17 de Septiembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de Vizcayá..
 4
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 Exorno. Sr.T S. M. el R ey (q. D. g.) 
K tenido a bien nom brar, con arre-» 
£ lo  al artícu lo  3.* de la ley de 27 
¿de Febrero de 1908, en arm onía  con 
ja  de Presupuestos vigente, me
d ian te  e s ta r  declarado’ apto p a ra  
'el ascenso y con la  an tigüedad  de 
i 5 del actual, en vacan te  producid 
da por fallecimiento de D. Luis Ri
v e ra  H ernández, A sp iran te  de pri-* 
m era  clase del Cuerpo de V igilan
c ia  en la provincia de B arcelona, 
¡con el sueldo anual de 3.500 p ese 
ras , a D. Rafael Puig V endrell, que 
£s A spiran te  de segunda en la 
m ism a.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
¡Madrid, 17 de Septiem bre de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A I í

Señor G obernador civil de la p ro 
vincia de B arcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.; El Real decreto de 25 de 

Agosto próximo pasado, reorganizan
do los estudios de la Segunda ense
ñanza, ha establecido el Bachillerato 
elemental, como ampliación y comple
mento de los conocimientos de la P ri
m era enseñanza, adquiridos en la Es
cuela, que, además de atender a la 
éu ltu ra  general, ha de servir de pre
paración necesaria para otras carre
ras y profesiones no universitarias.

Entre ellas figuran las carreras de 
practicantes y de Matronas, para co
menzar cuyos estudios y como debida 
preparación venía exigiéndose por el 
Real decreto de 10 de Agosto de 1904, 
'que las organizó, haber aprobado en 
una Escuela Normal los conocimientos 

Enseñanza prim aria superior.
Se hace, pues, virtualm ente preci

so, am pliar los estudios o conocimien
tos preparatorios de las expresadas 
carreras a los propios del Bachillerato 
elemental recientem ente creado; tanto 
para que puedan tener efectividad 
aquellos fines, para que ha sido esta
blecido, como para que puedan tener 
efectividad aquellos fines, para que ha 
sido establecido, como para  atender a 
la1 necesidad, ha tiempo sentida, de 
m e jo r a r la  cultura general en .rela
ción con el mayor desarrollo y pro

greso que, en su aplicación, han ad
quirido las susodichas carreras.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido  

•d isponer:
1.° Para hacer la inscripción en 

el prim er curso de la sv carreras de 
Practicantes y Matronas, será preciso 
estar en posesión del título de Ba
chiller elemental, en ve.z de’ la apro
bación de los conocimientos de En
señanza prim aria superior que exi

gió el Real decreto de 10 de Agosto 
de 1904.

2.° El anterior precepto no será de 
aplicación hasta el curso de 1928 a 
29, tanto para los alumnos oficiales 
como los no oficiales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su onocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

Ilmo. S r.: Atendiendo este Minis
terio a la petición que, por conducto 
de su Rector, ha elevado la imperial 
Universidad de Granada, merecedora, 
por su honrosa historia y fecunda la
bor docente, de que le sea concedida 
la necesaria autorización que en lo 
relativo a conceder títulos honoríficos 
por servicios meritísim os en pro de 
la cultura pública y de cuya prem i
nencia disfrutó en otro tiempo, lia 
sido otorgada a otras Universidades, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se haga extensiva a la 
Universidad de Granada la autoriza
ción que, para conferir el título de 
Doctor “honoris causa” para prem iar 
servicios eminentes prestados a la 
cultura pública, fué concedida a la 
Universidad Central por el Real de^ 
creto de 6 de Febrero de 1920.

2.° Dicha concesión habrá de ha
cerse en la forma y por el procedi
miento establecidos en el artículo 2.° 
del mencionada Real decreto, previa 
1} aprobación por este Ministrio de la 
oportuna propuesta que al efecto será 
elevada al mismo por la Universidad, 
de la persona o personas que estime 
merecedoras de tal distinción honorí
fica.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1926,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar a D. Jesús 
Beníz López, en v irtud  de concurso 
previo de traslación, Catedrático nu
merario de Inglés de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Valladolid, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Por consecuencia de este nombra
miento queda vácante la Cátedra de 
igual denominación que el Sr. Bentz 
López desempeña en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santander.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Méritos y  serv ic ios  de D. Jesiis Bentz  
López.

Fué nombrado Catedrático num era
rio de Lengua inglesa de la Escuela! 
Profesional de Comercio de Palma de 
Mallorca, en v irtud  de oposición, por 
Real orden de 28 de Máyo de 1920.

Es Catedrático num erario de Len
gua inglesa: de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santander por v irtud 
de perm uta concedida por Real orden 
de 10 de Julio de* 1922.

Está en posesión del título de Pro
fesor mercantil, cuya fecha de expe
dición es de 8 de Junio de 1920; la 
Superioridad le concedió ¡ fecha 24 
de Marzo de 1924 título < .• Catedrá
tico num erario de Escuelas de Co
mercio.

Fué Ayudante interino gratuito de 
la Escuela Central de intendentes 
Mecantiles.

El día 7 de Octubre de cada año 
debe celebrarse en todos los Centros 
de enseñanza la F iesta del Libro Es
pañol, estatuida por el Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros que 
lleva fecha 6 de Febrero último, in
serto en la Gaceta correspondiente 
al día 9 del expresado mes.

Las Universidades del Reino, las 
Escuelas especiales y profesionales, 
los. Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza y todos los Centros docen
tes que dependen de este Departa
mento están obligados por los pre
ceptos de aquella Real disposición a 
conmemorar la F iesta del Libro con. 
sesiones públicas y solemnes, consa
gradas a ensalzar y divulgar las-publi
caciones nacionales y la cultura pa
tria.

Los Maestros de las Escuelas nacio
nales de Prim era enseñanza deben 
consagrar durante la jotfnada del día 
7 de Octubre una hora, al menos, a 
explicar a sus alumnos la Importan
cia’ del libró como instrum ento de
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cultura, dé civilización y dé riqueza.
Las Bibliotecas públicas han de 

destinar también en ese día una par
te de sus recursos a la! adquisición 
de. nuevos volúmenes que sumar a 
sus fondos, y todas las Autoridades 
académicas están obligadas a.pres
tar su efica’z cooperación para el ma
yor ornato de una fiesta que ha sido 
instituida en beneficio del progreso 
nacional.

Próxima ya la fecha que en este 
año ha de ser dedicada a la fiesta del 
libro, :

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to que se recuerden a Y. S. lps pre
ceptos contenidos en aquel Real de
creto, y que se encomienden especial
mente a1 su cuidado, celo e inteligen
cia su más exacto cumplimiento, tan
to en esa Universidad como en to
das las Escuelas nacionales y en los 
demás Establecimientos de enseñanza 
y Bibliotecas públicas oficiales que 
dependen de ese Distrito universi
tario.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento' y efectos, rogando a 
V. S. se sirva indicar a los Centros 
docentes que forman parte de ese Dis
trito universitario que deben dar a 
este Departamento, por medio de ofi
cio, cuenta detallada de los actos que 
celebren el expresado día en conme
moración de la Fiesta del Libro. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señores Rectores de las Universida

des del Reino.

Ilmo. Sr.: En el expediente sobre 
visita a los Archivos municipales y 
especiales no incorporados al Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arquólogos, y a fin de procu
rar el traslado de la documentación 
histórica que en ellos exista a los Es
tablecimientos regidos por el referido 
Cuerpo, servicio previsto [en[ [el capí
tulo 18, artículo 2,e, concepto 1.° del 
presupuesto de este Ministerio ¡para 
el segundo semestre de 1926; de con
formidad con la ponencia de la Co
misión permanente nombrada a este 
efecto a propuesta de la respectiva 
Junta facultativa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

i -  Que los Estábleomientoaí que 
han de visitarse en el presente [ejer
cicio son los de las provincias dé 
Orense, Patencia, Sevilla y Taerago- 
na, y en defecto de alguna de las .ex

presadas, los de las de La Corana y 
Huelva.

2.° Que se nombre comisionado 
para Orense a D, Angel Nieto Gutié
rrez, Jefe de tercer grado en el Museo 
Arqueológico de León, y suplente a 
D. Juan Fernández Pérez, de igual ca
tegoría, Jefe del Archivo de Hacien
da y Biblioteca de Orense; para Pa- 
lencia a D. Manuel Mañueco Villalo
bos, Jefe de tercer grado y del Archi
vo de Hacienda de Yalládolid, y su
plente a D. Agustín Blánquez y Frai
le, de igual categoría en el de Paten
cia; para Sevilla a D. Javier Lasso de 
la Vega y Jiménez Placer, Oficial de 
primer grado en la Biliteca Nacional, 
y suplente a D. José Alvarez de Luna, 
que lo es de segundo en el Archivo 
general de Indias; para Tai'ragona a 
D. Fernando Vez y Prellezo? Jefe de 
primer grado y del Archivo de Ha
cienda de Barcelona, y suplente a don 
Juan Pons y Marqués, Oficial de se
gundo grado, Jefe del de Tarragona; 
para La Coruña a D, Juan Fernández 
Pérez, Jefe de tercer grado y del Ar
chivo de Hacienda de Orense, y su
plente a D. Nicéforo Cocho, Oficial 
de primer grado, Jefe del de La Co
ruña, y para Huelva a D. Salvador 
Diánez y Moscoso, Jefe dé segundo 
grado y del Archivo de Hacienda de 
Sevilla, y suplente a D. José Pinilla 
y López, Oficial de segundo grado, Jo- 
fe del Archivo de Hacienda de Hu'elvá.

3.° Las provincias de Coruña y 
Huelva tendrán el carácter [de su
plentes y por el orden qué la Po= 
nencia les señale entrarán Jen fun
ciones, no sólo cuando no pueda 
hacerse él trabajo en cualquiera dé. 
las anteriores, sino también cuans 
do no alcance la extensión normal,

4.° Los comisionados, en él pla
zo de quince días, remitirán al Di* 
rector del Archivo Histórico Nación 
nal una nota indicativa dé las vi* 
•sitas que [en la respectiva provine 
éia juzgan conveniente hacer y del 
tiempo que calculan necesario pa
ra la dé cada Establecimiento; [en* 
tendiéndose aceptada íntegramente 
la propuesta cuando transcurran 
otros quince, días sin recibir obser
vación alguna.

5*° Los comisionados o los [su*, 
píenles, en su caso, remitirán" las 
Memorias de sus respectivas yisi* 
tas al Archivo Histórico Nacional, 
acompañadas de los justificantes de 
[su duración y relación de ios gas-: 
tos dé locomoción qué sé produz* 
pan, lo más tardé el día 3 i dé Di* 
ciembre del afio actual, lía Pdííen- 
cia propondrá, dentro rde! plazo le
gal, la liquidación' del crédito co- 
rréjpo.gdj^gté y prggg&t&rá m  in*

forme técnico sobre las Memoria#, 
antes de finalizar el año siguiente*

6.° Que se interese de los excér* 
lentísimos señores Ministros de lai 
Gobernación y de Gracia y Justicia  
la expedición de las Reales orden 
ríes correspondientes para que Iaá 
Autoridades civiles, judiciales y 
eclesiásticas y funcionarios ñola* 
ríales de las provincias de Orense* 
Palencia, Sevilla, Tarragona, Coru
ña y Huelva, presten a los comí-: 
sionados el auxilio necesario parat 
el mejor cumplimiento de su en* 
cargo.

7.° Que como ya se hizo en los 
ejercicios anteriores, Le libre, desn 
de luego, a D. Joaquín González y 
Fernández, Director del Archivó; 
Histórico Nacional, y a justificar,-. 
la cantidad de 5.000* pesetas, con-: 
signada en el capitulo IR, artículo 
2.°, concepto 1.° del presupuesto, a  
fin rde que pueda proveer de fon-: 
dos a los comisionados que lo so-: 
liciten.

8.° Los Ponentes, sin desaten
der las obligaciones, de sus respec
tivos cargos y conservando, ade* 
más, las facultades q»e les conce^ 
dió la Real orden de 27 de Marzo 
de 1923, continuarán estudiando él 
plaíf de ejecución de éste servicio 
Jen los años sucesivos y p re senta
rán la propuesta de[ los trabajos; 
que deban: realizarse én él siguien^ 
te ejercicio, tari pronto como se ten
ga "noticia de[ estar consignado él 
crédito pon qué hayan de satisfa
cerse.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre dé 192^.

CALLEJO

Señor Director general ;de' Bellas
Artes".

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la auto

rización concedida por la Real orden 
de 24 de Junio último,

& M- él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal de exa
men; y calificación de las oposicion€s 
convocadas por la referida Real orden 
para la provisión de 12 plazas en el 
Cuerpo Auxiliar facultativo de Mina* 
quede constituido de la manera si
guiente:

Presidente: D. Eduardo Gullón y
.pafaife lam^r P nerR> ael CueiP°
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S|'iy Director-de la Escuela especial de 
tfngeníeros de Minas. 
y Suplente: D. Manuel Fernández Fi
liares Castella, Inspector general del 
fcjCtuerpo de Minas.
f; [Vocales: B. Miguel Langreo Con- 
tjreras, Ingeniero primero y Profesor 
jde Topografía de la Escuela especial 

)|le; Ingenieros de Minas; D. Dom:r.go 
pronzález Regueral, Ingeniero prime- 

; jro, afecto a la Sección de Minas de 
ipst© Ministerio, y IX Domingo Monte- 
Ijnegro Irisarri, Ingeniero Jefe de se
gunda clase y Profesor de Dibujo de 
|a  Escuela especial de Ingeníelos de 
Minas.

¡Suplentes: D. Isidoro Rodrigáñez y 
■Sánchez Guerra, Ingeniero segundo y 
"Profesor Auxiliar de la Escuela es- 
Recial de Ingenieros de Minas, y don 

[fosé Luna y Martínez Vi ademente, In
geniero tercero, afecto a la Sección de 
¡Minas de éste Ministerio, comfo Au-, 

i xiliar 'facultativo.
¡Secretario: D. José Navarro y Sán

chez, Ayudante principal, afecto a la 
[Sección de Minas de este Ministerio.
■ €on derecho todos ellos al percibo 
Me las asistencias a Tribunales de opo- 
Jteíción, confornft a lo determinado en 
él Reglamento de unificación de dietas 
:de 18 de Julio de 1924.

De Real orden lo comunico a V. I. 
¡para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 16 de Septiembre de |$26.

BENJTJMEA
: Beñor Jefe de la Sección de Minas e 
, Industrias metalúrgicas.

MINISTERIO DE TRABAJO,COMERCIO
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Visto el recurso de revisión inv 

iterpuesto por D. Leocadio López, 
[Acepte de la Propiedad Industrial, 
Jen nombre y representación de 
-“WiíTred Sampson Samuel & Bar= 
¡nett Samuel & Sons LM", residen
te en Londres, contra el acuerdo 
bou cediendo la inscripción en el 
Registro del modelo núm. 4.158: 

Resultando que con fecha 5 de 
i'Mayo de 1925 fué solicitado por don 
Juan García Coca, en nombre de don 
Salusfiano Loynaz Susunaga, el re
gistro de un modelo industrial pa
ra distinguir una máquina parlan
te portátil, acompañando al efecto 
ilos d acumen tos necesarios, y pu-* 
hlicada la solicitud en el Boletín de 
la Propiedad Industrial fueron for- 

' muladas oposiciones por D. Alfaíiso

López de Tuero, en nombre de la 
entidad “Wilfred Bampson Samuel 
and Barnett & Bons Ltd", como p ro 
pietaria de la patente de invención 
número 69.801, y por D. Modesto 
Polo, a nombre de D. Gabriel L. 
Mántaras, alegando el primer opo
nente, además de la falta de nove- 
daa del modelo solicitado, que la 
concesión del mismo habría de per
judicar a la patente de su propie
dad, y la representación del señor 
Mántaras, que el múdelo en cues
tión carecía de novedad y era ade
más igual al 4.023, guardando, por 
otra parte, estrecha relación con 
la patente numero 92.787:

Resultando que trasladadas al pe
ticionario las anteriores oposicio
nes, contestó, dentro del plazo le
gal, alegando las razones que es
timó pertinentes en defensa de su 
derecho, y con fecha 15 de Abril 
último se concedió el registro del 
modelo solicitado, fundándose el 
acuerdo de concesión, entre otrás 
razones, en que la falta de nove
dad aducida por los oponentes no ' 
se había justificado por los medios 
y en ios términos que señala el 
párrafo segundo del artículo 80 del 
vigente Reglamento s.obre Propie
dad industrial:

Resultando que contra el ante
rior acuerdo ha interpuesto la re
presentación de “Wilfred Sampson 
Samuel & Barnett Samuel & Sons 
Ltd” recurso de revisión, que fun-; 
damenta en haberse cometido el 
error, al conceder el modelo, de no 
tener en cuenta la certificación de 
la Cámara de Comercio, que pre
sentó en tiempo oportuno, en la. 
cual se hace constar que el mode
lo en. cuestión era conocido y se 
encontraba puesto- a la venta antes 
de que el Sr. Loynaz presentara su 
solicitud de registro:

Considerando que, como antes- se 
dice, el acuerdo recurrido, en el 
que sé fundamenta que la falta dé 
novedad aducida por los oponen
tes no se justificó en forma té- 
gal* es de fecha 15 de Abril últi
mo, y en el expediente figura una 
certificación dé la Cámara oficial 
de Comercio dé Madrid* fechada en 
12 de Enero anteríon en la cual : 
se consigna que él modeló soliota ¡ 
tado carece de las carácterísficas 
de novedad que se precisan para ; 
los modelos de fábrica é industria
les:

Considerando que, por lo expues^ 
tcr sé desprende que no ee ha tenido 
para nada en cuenta, al resolverse el 
expediente, la certificación de qué 
antes se ha hecho mérito* cornea

tiéndose con ello un evidente y 
manifiesto error de hecho, de los 
q ue 'd an  lugar al recurso estable-: 
cido en el artículo 14 del vigente. 
Reglamento para ejecución de la 
ley sobre Propiedad industrial;

Considerando que, de confonm-: 
dad con el párrafo segundo Ie l-a r 
tículo 80 del citado Reglamento, la 
mencionada certificación de la Gá-r 
m.ara de Comercio es bastante p a 
ra probar la falta de novedad del 
modelo, por ser conocido en eí co-¡ 
mercio, y, como consecuencia, p&~; 
ra  que sea, denegado, su registro.

S. M. el Ruy (q. IX g.) se ha servido 
estimar el recurso de revisión inter
puesto por D. Leocadio López en la 
representación .que ostenta, debiendo 
revocarse el acuerdo de 15 de Abril 
último, y quedando, per tanto, anula
da la concesión del registro del mode
lo número 4.158.

Lo que de Real orden digo a V, L 
para  su conocimiento, el del inte-: 
resado y demás efectos. Dios guaira 
de a V. I. muchos años. Madrid, I I  

:• \ i í> | ¡  T'"' ']  (¡. 1926,
AUNOS

Señor Jefe Superior de Industria.;

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium Exe
quátur” a los señores:

D. José Carballal González, Cónsul 
de Cuña en Sevilla.

D. Diwaldo Salom y Andraca, Cón
sul de Cuba en Palma de Mallorca'.

D. Juan Iruretagoyena y Lanz, Cón
sul de Cuba en Santa Cruz de Teñe-: 
rife.

D. Ignacio Angulo y Soler, vice
cónsul de Cuba en San Sebastián.

D. Ruperto Tapia Caballero, Cónsul: 
honorario de Chile en Oviedo.

D. Antonio de Ménchaea, Cónsul dór 
Perú en Cádiz. _

Madrid, 16 de Septiembre de 1986. 
El Subsecretario general, Femando. 
Espinosa do los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

En uso de la facultad (jue me co&e 
flore el párrafo segundo del artícu
lo 16 de la Instrucción para las opo
siciones a. ingreso en el Cuerpo Pe
ricial dé Contabilidad del Estado, 
aprobada' por Real orden, de 8 de Fe-
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¿Tero último, be te-nido a bien dele
gar en V . S .  la Presidencia del T ri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las -citadas oposiciones, participán
dole á su vez que en calidad de su
plente, para substituir a Y. S. en caso 
de enfermedad o ausencia justificada, 
lie  designado a D. Pedro Gárate y 
¡Pera, Jefe de Administración de pri~ 
|nera clase del citado Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado.

Lo que comunico a Y. S, para su 
■conocimiento. Dios guarde a Y. S. 
feúchos años. Madrid, 17 de Septiem- 
^r¡e de 1926.— M DI rector general, 
{Arturo Foreat.
%eñor D. Juan Montes de la Iglesia, 

Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR ECC IO N  G EN ERAL D E  AD M I
 N IS T R A C IO N

 Hallándose el Ayuntamiento de To
ígraiba (Cuenca) en el caso provisto en 
|) .párrafo segundo del artículo 26 del 
i^e,glamento de Secretarios vigente, 
|esipecto a-1 concurso anunciado en la* 
J^acíeta d e  Ma d r id  de 5 de Mayo úl- 
fimo, y habiendo dicha Corporación 
¡¿cordado decaer en su derecho,.
A  Esta Dirección general, haciendo 
•uso de la' facultad conferida al Minis- 
ftario de la Gobernación por el ar
tículo 28 del mencionado Reglamento, 
jy teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en D. Pedro José 
¡Abarca Sevilla’, ex Secretario de Bó- 
Higa, ha acordado nombrarle Secreta- 
lio  en propiedad del citado Ayunta
miento de Torralba, con el haber re
glamentario que figure consignado en 
los presupuestos municipales, por ser 
$ioho señor el que reúne mejores mé
ritos entre todos Iqs concursantes que 
JSguran en la respectiva relación.
A El Gobernador civil de Cuenca dis-: 
feofidrá la' inserción de este nombra
miento en el Boletín Oficial de la 
provincia y lo comunicará de oficio al 
^|ca.lde de Torralba y al Interesado, 
f  líadrid, 16 de Septiembre de 19M. 

El Director general, R. Muñoz, 
r L ■'

Tribunal de oposiciones a Secretarios 
de primera categoria,

erifieado .el 16 del aotual el sor- 
de loa. opositores, a ingreso en 
Juerpo de Secretarios de prime-, 
categoría para determinar el or= 
pon arreglo al cual han de ve- 

NEtpse los ejercicios, a continua-* 
i A& publica la relación de. los 
aeres obtenidos por cada uno 
los señores admitidos a dicha 
siciói*: * ¡
úmeró 1.— D. Vicente Salvador 
3ro la,
r— D. José de la Vega Gutiérrez. 
f*HP. José Sánchez Pascuaii. 

f  Jesús Gallego Quero.
ÍA—D. Justino Sinova Andrés.

6.— D, Federico. R. Soriano Ga-; 
ñas,

7.— D. Felis indo M enor Quintas,
8.— D. Lu is iNadal Fernández.
9.— ¡D. Is id ro  Salvadores P rie to .
10.—-D. Lu is Narváez y  Gabeilo.
11.-— D. E loy  Escobar de la Rivu.
12.— D. Lu is Pascual Gadea.
13.— I). José M ico Gago.
14.— D. Jo&é Lu is A lonso G as irL  

lio y Bayón.
15.— D. lVEarceliano Sánchez Bajo.
16.— D. Pablo M artínez Martínez.
17.— D. Anton io Cobo de Guzman 

y Sites.
18.— D. Gonstantino P a ñ i  a g ua 

A lvarez.
19.— D. Jesús Fernández de la 

Reguera.
20.— D. M iguel (Sancho M artín  

de la Puente.
21.— D. Is idoro  de la T o rre  Ba-. 

yona.
22.— D. Manueil Mois Gombáu.
23.— D, Fernando Loren te  B o r 

gullos.
24.— D. F rancisco Moreno Gam-; 

pos. ¡ -
25.— D, Máximo López Roglá.
26.— D. Anton io  M artínez Díaz.
27.— D. Faustino Garrido B lanco.
28.— D. D iego Quintero y Díaz.
29.— D. José L luch Marco.
30.— D. Anton io  M olina Moga-: 

rrón.
31.— D. Juan M arín R ipoll.
32.— D, Gresceneiano Y e n  t  o s a 

Inara ja .
33.— D. Juan Montes Gómez.
3 4.— D. Eduardo B ata lla  Gonzá

lez.
35.-^-D. Em iliano Jim énez Gré^ 

gorio .
36.— D. R afael Chacón Quinta- 

ñero.
3 7 .— d . M ariano Quintanilla R o 

m ero.
38.— D. Francisco Hernández Cá- 

sado.
39.— D. Joaquín Lequ ericá  y  Pon 

/o de Bernabé.
40.— D. H ipólito  González P a rra 

do y  de L lano.
41.— D. Tom ás Dom ínguez Uáav* 

tín.
42.— D. Manuel Muñoz' LoTénté.
4 3 .— D. M ariano Robles García:.
44.— D. Antonio Jiménez Perís.

'45 _ D .  Luciano Pérez de A ce -
védo.

46.— 35. Juan Jos? O rtegS Lama*» 
drid..

'47.'— D. Cayetano Vi privé Roíg.
4g _ D .  Santiago López R ódrl- 

fuéz. ■
49.— D. Gabriel Criado Bárcena¥.
50 .— D, An ton io  G arcía T o g .
■51.— D". Am ado T en a  Tena.
!5£ __D . Anredid Vilfalófí üdelló.
5 3 .— D. Fraheiséo Avia García:,
5 4 — T). Ramón Dalman Rui!.
5 5 .— D. FT^hcisco Obeso Pardob
56.— D. A d o lfo  Manuel Lupiani 

Men endez.
87.— D. Francisco G a rd a  dé UHD  

bsrr  ̂
8&1-D. JJjíñíéT rde Ta Hoz Saldaos.
5 9 .— d. Barfofloraé Navarro' Sé-

rfé t.
6Ó.— 0 . Luis Sáñolíe? FrKilS..
61.— -D. JTairal Montero' r  JOStlz 

rio' Roza'. " ■
62.— D. José BazSco López,
63.— D. Joisé 86 jto lfflS to i^ .K . SS» 

gano. - !    '  r

5 4 .— D. Benito López Jaiñaga*
65..— D. Luis Puig Santa Ana.

5 5 .— p). Enrique Páramo Guiium.
67 .— d. Alejandro Borruei Pan—

zano.
•68.— D. Manuel de J. Ríos Sánchez..
69.— e . Emeterio Hernández Her

nández,
70.—D. Juan Lorenzo Casero Núñez.
7 1.— D. Antonio Rodríguez Sancho. 
79 .— j). Francisco Rivera Delgado,
73.— D. Adolfo Marios Muñoz.
7 4 .— d. Emilio Vi cedo Guijarro.
?5 .—D. Yanllago Puente Alemañy.
76.— D. José Ferrer Vales.
77.— D. José Marcos de Segovia.
78.— D, Camilo Vázquez Grandes.
79.— D. Juan Juan Ginard.
8-0.— D. Pedro Mauro Fernández de 

Yalderrama.
81.— D. José Cuchillo Lloved.
82.— D, Ramón Díaz Velloso,
83.— D. Manuel Gómez García.
84.— D. Fernando Baixaulí Ortí.
85'.— D. Enrique Terrón Calvo.
86.— D. Salvador Jambrina del Co

rral.
87..— D. Hilarión Eugenio Moya y  

Martín Rubio.
8 .— D. Augusto Durán y ‘Nieto.
89.— D, Luis Arévalo Fernández.
90.— D. Jesús Fariña Litián.
91.— D. Honorio del Monte López,
92.— D. Luis Peña Novo.
93.— D. Francisco Bazíán Yergargu
94.—:D‘-. Pascual Iluiz Esteller.
95.— D. Joaquín Al i que Sánchez.
96.— D. Juan Peiró Luna.
97.—D, Federico Fernández del Pozo'
98.— D. José Muñoz de la Espada. .

. 99,— D, Luis Plana Camaeho.
100.— D. Garlos Arjona Ruiz.
101.— D. Julio Gil Leizandra,
102.— D. Antonio Iglesias Garcés,
103.— D. Antonio Pérez Yillamil P i

neda,
104.— D. Mariano Martínez Thomas*
105.— D. Alfredo Muntané Llecha.
106.— D. Teodoro Muñoz Greco.
107.— D. Avelino Zorrilla Contreras.
108.~mD. Antonio Hernández’ Ca

rrillo.
109.— D. Luis García Abadía.

' 110.— D. Vicente Gixneno Michavila.
111.— D. Luis Prieto Vega, 
i  12.— D. Antonio Martín Sánchez, 
113.— D. Enrique Mor D. Iveraois, 
114^—D. Rafael Pérez Burgos.
115.— D. Andrés Mejía ftáez,
116.— D. Iñigo Villoría Pérez,
117.—rD. Benjamín García y Al

varez.
118.— D. José M.° Itullino y Amo- 

roto,
119.— D. Jesás Domínguez Ro3rf- 

guer.
129',— 0. Gerardo A lva ro  G alleo.
121.—D. Juan übaldo Cabeos pt>-

122.— D, Leoncio Lara Díaz Cor-
dohésu

123.—D. Juan Sánchez Salamanca.:
124.—D. Jnan Manuel Ríos y Mar-: 

tínez.
125.— D. Francisco de A, Ráveng j¡¡ 

de Almagro.
126.— D. Jaime Costa EscolA
127.— D. Angel Díea Vleente.
í 28.—D. Pablo Eguivar y Minntá, 
129.— D. José Alvarez Te.jerina.
139.— D. Joaquín de Mendoza y d f  

Rivero, f
131:—I). Jogg Marí$ Garavlas Ma£n

m< " ‘ y ■“ • ^    -



432.—D. José Onieva y Ramírez. 
4.33.-—D. .Valeriano Rico Soblechero* 
134.— iD. Carlos Reltrán González. 
•135.—D. Mareeliano Izquierdo Iz 

quierdo.
136.— D. José María Bello Ralló.
1,37.—D. Salvador Cañas Gómez.
138.— D. José Luis Plaza; Alemán.
139.—D. Rogelio Bueno Moreno.
140.— D. Manuel Carril Fernández. 
'141.—D. Emilio Tomás Fernández.
142.— D. Mariano García Martín.
143.— D. Joaquín Maján Guilloto.
144.—D. Manuel Benavides de la 

Bola!.
145.— D, Paulino Vázquez Castella

nos.
:146.— D. Enrique Ochando Ibáñez. 
1.47.— D. Simón Araúz Tejada. 
j'4d.— D. Luis Hermosa Zalvidea. 
J'49.— D. Miguel Pérez y Alfágeme.
159.— D. Angel González Cosme.

: 151.—D. Severiano Estévez Andrés,
1S5I2.— D. Francisco Alvarez de To

ledo y  Alba.
153.— D. Francisco Gutiérrez Lara.
154.— D. Antonio Flores Sánchez.
155.— D. Rafael Rodríguez Unica.,
156.— D. Luis Sempere Rizo.
157.—D. Pedro Llovera Amer.
158. —̂i B. Fernando Fernández 

Luengo.
1 159.—D. Gregorio Prieto Capón,

160.— D. Diego Flores Sánchez.
.. 161.— D. José María García de Ja 

Rosa. .
162.— D. Antonio Lara Barahona y 

Maza.
163.— D. Alfonso Madrid Rodríguez.
164.— D. Benigno Rico González.
165.— D. Francisco María1 del Río y 

Pérez.
166.—D. Enrique Gómez Palanca.
167.— D. Manuel López Mosquera.
168.— D. José María Mandoli Giró.
169.— D. Joaquín Ilerráiz Asensi. *
170.—D. Eduardo Martínez Montes.
171.— D. Juan Mosquera Asunsolo.
172.— D. Eusebio Fernández de Ve- 

(óco.
173.—p. Justo José de Urquiza 

García.
174.—D. Tomás Goñalones Escribá.
175.— D. José Villena Rejón.
176.— D. Antonio Caminero Palop.
177.— D. Juan Cuesta Pérez.
178.— D. Saturnino Alonso Pérez,
179.— D. José Víctor López Vergara.
180.— D. Alfredo Rico Jara.

-.181.— D, Luis González Besada Ca- 
H Millero.

182.—D, Ramón Blanco Suárez de 
Puga.

1#3.— D. Carlos Echeguren y Oció. 
184.— D. Ceráreo Gutiérrez Sánchez. 
18*5.—D. Samuel Gallardo Alonso.
186.— D. Humberto Giranta Linares.
187.— D. Leandro Fernández Casta- 

nys.
188.— D. Francisco Naveso Marrupe.
189.— D. Crisógono Alonso Cuesta.
190.—D. Juan Bautista4 Sánchez 

Peñuela.
;191.—D. Cruz Collada Agilitar.
192.— D. José María Pareja Casafíar.
193.— D. Solero Muñoz Sáez.
194.— D. Germán González Grijalba.
195.— D.vAntonio Valdivia Castro.
196.-MD. José Guisado Moñinó.
197.—D. José Marina Bocanegra. ¿ 
19?,—D. Francisco Pichel Sánchez.

> 199.—p. Germán Alonso Rojo.

200.— D. Alberto Gallego Buríri.
201.—D. Librado Bermejo Adrada.
202.— D. Mariano Isela Revira.
203.— D. Manuel Fernándéz García.
204.— D. Juan Carlos Delgado Gue

rrero.
205.— D. Esteban Cano Cortés Val- 

verde.
206.— D. Anselmo García Fando.
20?.— D. Cipriano Crespo Calvo.
208.— D. César Sancho Vázquez.
209.— D. Francisco Lachica Zamora.
210.— D. Julio Villacañas López.
211.— D. José Calero Rabadán.
212. —- ID. Jo sé Ale áz<ar H er n án- 

dez.
213.— D. Antonio Campos García.
2Í4.=— D. Antonio Sánchez Amo-:

irés.
215.— D. José Ferrer Pons.
216.— D. Laureano Salgado de la 

Riva.
217.— D. José Cisneros Lizandra.
218.—D. Juan E. Santa Ana L ó - 

pez.
219/=-D. Antonio Meléndez Cas-: 

tañeda.
220.— D. Salvador Juárez Capilla.
221.— D. Juan José Toro Viajeh
222.— D. Gustavo Millán Quiños 

nes.
223.— ¡D. Toribio Gil de la Piedra.
224.— D. Maximiano Gordón Váz= 

quez.
225.— D. Alfonso Mauleón y 

Landa.
226.-—D. José Palma Campos.
227.— D. Angel Lara Hernández.
228.— P. Francisco Baena Jimé^ 

nez.
229.—T). José Sánchez Alvarez.
230.— D. Adolfo Bustamanté" Ro

mán.
231.;— D. Miguel Arrióla Solano.

232.— D. Emilio Torres Cañamares.
233.—  D. Luis Infanzón Fernán

dez de Negrete.
234.— D. Luis Masferrer Pladé^ 

lasala.
235.— D. Emilio Martínez Lagé.
236.-— D. Angel Ortiz Sáenz.
237.— íD. Manuel Bascuas Pal- 

meiro.
238.— D. Carlos López Martín.
239.— D. Ramiro Rodríguez Ló - 

pez.
240\— D. Miguel González García.
241.— D. José Ramírez López.
242.— D. Félix Hortal Aparicio.
243.— D. Amador García Serrana.
244.— D. Benito Pedro Urue An

tón.
245.— ;JX Ramón Fernández de 

Aguilar y González,
246.— D. Joaquín Digón Orallo.
247.— D. José Argüelles López.
248.— D. Bernardo Peña Alfonso.
249.— D. Antonio Blasco Díaz.
250.— P. Felipe López de Calle y 

Gispert.
251.— D. José Antonio Calatayud 

de Roca.
252.-—D. Julio Osende Suárez.
253.— D. Francisco Teje iro  Ama

dor.
254.•— D. Bartolomé Muñoz del 

Saz. r. ; .
255.—-D. Manuel Roca Vusté.
256.— D. Rafael Muñoz Molina.
257.'^hP. José Segura Lago.
258.— D. Joaquín Mier y V igil 

Escalera. .
259.— D. César Arias Herrero.
260.-—i>. Luis Riera Solí,s.
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261.=-~D. Juan Fernández Sánsr 
chez. ,

262.— D. Ramón Domingo Arnat* 
y Alix. r

263.— D. José María Gortázar 
Ventosa. /(■

264.— D. V irg ilio  Ares Perier.
265.=—OD. Carlos de la Maza y AnV 

guio.
266.— D. Juan Baustista Delgado/
267.— D. Juan Tam arit-M artel y- 

Fabre. ’j
268.— D. Julio Hormigos y Sáiía. 

chez.
269.;— D. Antonio Moles CaubeL
270.— D, Eduardo López de H iel' 

rro. *
271.— jB. Claudio Rausell PeleclTár
272.— D. Fernando de la Guerra * 

González Longoria.
273.— D. Manuel Casas Fcrnánte 

. dez.
274.— D. Antonio Millá Ruiz.
275.=—P .  Sebastián Ferrer Puig-í 

cerver.
276.=-= D. Emilio Niembro Gutiés 

rrez.
277.;— D. Julio Diez de Pinos.
278.— D. Alfredo Pineda Carrasca

279.— D. Jesús Fuentes Pecellín.
280.=—D. José- Picón Meilhóri.
281.—D. Luis Souvirón Moreno.
282.— D. Segundo Pita Almoina,
283.— D. Rafael Pavía y Castilla , 

Portugal. , '
284.— D. Amable Josué Sánchez Pé

rez.
285.— d. Manuel Moreno Rubio.
286.— D. José María de Lacy y Za

fra.
287.— D. José Serrano Ventura.
288.— D. Juan ÍJignel Ortiz de Es- 

tringana.
289.— D. Segismundo Pérez Vetdú. ,
290.— D. Pedro Martí Lledó.
291.— D. Antonio Santías Garrido.
2’92.— D. Ramón García Quintanillá.
293.— D. Emilio Tortosa Mollá.
294.— D. Fabián Escalante Gutié- • 

rrez.
295.— D. Jesús Muñoz Muñoz.
296.— D. Ángel Herrera Afiovér.
297.— D. José Fernández Roldán.
298.— D. Ramón Alcaraz Sánchez.
299.— D: Ricardo Bernal Martínez.
300.— D. Amancio Ortega Martínez. ;
301.— D. Alberto Herrero Malats.
302.— D. Francisco Martín de Rosa- . 

les Lozano.
303.— D. Angel Pérez Soler.
304.— D. Miguel de Amilibia M.a- 

chimbarrena. ‘
305.— D. Ramóii Campoy Irlgoyen.
306.— D. César Vázquez Pena.
307.— D. Miguel de Lara Simón.
308.— D. Serafín García Mota.
309.— D. Vicente Jausá Morejón.
310.— D. José María Rosón López.
311.— D. Alfonso Bilbao Lumbrera!?.
312.—D. Francisco <jfe Paula Xuclá 

Granell.
313.— D. José Buitrago Marín. ‘
314.—'D. Inocencio Rodríguez Rodrí

guez.
315.— D. Antonio Sicilia y Mehdo,
316.— D. Joaquín Asensio Pérez.
317.— D. Domingo González Garrido.
318.— D. Julián Gómez de Olmedo y 

Sánchez Cabezudo. .
319.—D, - Jorge Spottorno y Manri

que de Lara.
320.— D. Manuel Pumares Muñi»
321.— D. Eladio Pérez Búa
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322.— D. Agustín Robles César.
Y ‘ 323.— D. A cacio Francisco Mellado 

Fuentes.
324.— D. Blas Carrera Lamana.
325.— D. Manuel Meléndez Lemos.
326.— D. Nicolás Iglesias Iglesias.
327.— I). Antonio Yueba F orrioh
328.— D Carmelo Abellán G arcía y  

Polo.
329— D. Miguel María Coma de 

Calva,
330.—x>. Agustín Bertom eu Crespo.
331.— D. Jesús G arcía Montero.
3,32.— D. A ntonio Alonso Giraldez

González. >
333.— D. P atricio  F ilgueira y A lva- 

rez de Toledo.
334.— D. Luis V i 11 am or Garrido.
335.— D. Manuel Castro Reñina.
336 — D. Antonio Raso Sánchez.
337.— D. Santiago Sánchez y  Sán

chez.
338.— D. Enrique Arm ero M ontero.
339.— D. José Martínez F ajardo.
340.— D. Clemente de D iego e In o- 

¡jar.
341.— D. Alberto Bervel Fernández.
342.— D. Francisco Fernández E s

pinar. :
; 343.— D. Manuel de la Iglesia Ca-

runcho. . -
344.— D. A lfonso V iña Ouro.
345.—D . Caídos Galindo Casellas.
346.— D. A lejandro Cabezas DabáiL
347.—d .  Dom ingo Pablo Palm ar 

Brandido. i :
348.— D. Cayetano Suárez Sánchez.
349.— D. V icente A paricio  y  Jim é

nez Mendaño.
350.— D. Paulino Gallego Alarcón.
351.— D. G regorio Hidalgo de T o -  

rralba Martínez Sabiote.
. 352.— D. Rafael Escosura Gimeno.

353.— D. Francisco Y ufera Her
nández.

354.— D. Joaquín de Sarriá Castillo.
355.— D. Manuel Martín Matallana.
356.— D. Manuel Martín de Rosales 

Lozano.
357.— D. Juan Abellán G arcía Polo.
358.— D. L uis Oraá Mathet.
359.— D. José Arias Estévez.
360.— D. Julián Salvo Eraso.
361.— D. A lfonso Ruiz de Castañeda.
362.— D: A lfonso Travado y  Garasa.
363.— D. Luis W ert Bengoechea.
364.— D. V irg ilio  M oreno Masa.
365.— D. Rafael Serrano Pérez de 

Barradas.
366.— D. D om ingo Alvarez y Sán

chez de la Poza.
367.— D, Manuel Cuervo Cortés.

; 388.— D. Luis Martínez Crespo.
369.— D. José María Trigueros Ca

ballero.
370.— D. Cayo Conversa Muñoz.
371.— D. Juan Martínez de la Vega

y Martínez de la Vega.
372.— D. José María Blanco y Pérez 

del Camino.
373.— D. José García Arnáiz.
374.— D. Juan Francisco de Zárate 

y Angulo.
375.— D, Luis Soldevilla Guzmán,
376.— D. Fernando Seeo Martínez.
377.— D. Policarpo Román L illo.
378.— D.r Ernesto Banzo Echenique.
379.— D. Antonio Pcracés Casas.
380.— D. Luis G. de Serrad longa y 

Guasch.
381.— D. Enrique Birlanga Roses.
382.— D. A lfonso Farrerons Güell.

383.— D. Aurelio Marcos Bartual.
384.— D. José María Conrado y Con

rado. ,
385.— D. Tomás Eraclio Diez.
386.— D. A lfonso Ariza Salas. 1
387.— D. Juan Bautista Díaz.*
388.— D. José Cássinello López.
389.— D. Pedro Ostolaza Gárate.
39!0.— D. Isidro del Saz Alonso.
391.— D. Juan Gomis Gomis.
392.— D. Francisco Gallardo Cer

vantes. .
393.— D. Manuel F oix  Quer.
394.— D. José Planas Tovar.
395.— D. José Joaquín de Abreu. é 

Iturbide.
396.— D. Antonio Albadalejo García.
397.— D. Eduardo Rodríguez Acosta.
398.— D. José Luis Mañas M orque- 

cho.
399.— D. Agustín Caballero Romo.
400.— D. Saturnino Claramunt Ro

dríguez.
401.— D. Francia Algarra Ofía.
402.— D. Guillerm o Alvarez P r o -"  

longo.
403.— D. Quintín Santos Gonzalo 

Miguel.
404.— D. Marnano Dféz Vázquez.
405.— D. L u is Sarró Ocaña.
406.— D. Francisco Cortázar de la 

Fuente. *
407.— D. José G arcía Coquillat.
408.— D. Rafael Escribano Gainzá.
409.— D. D aniel Abarca Cámara.
410.— D. Carlos Gran ¡Campijzérioj.
411.— D. Elias Izquierdo Máronda.
412.— D. José Gual Montardit.
413.— D. José Fernández y  Fernán

dez. :
414.— D. Aniano González López.
415.— T). Cesáreo Sánchez Díaz.
416.— D. F ederico Fernández T ra

pa García.
417.— D. Jerónim o del Riego Prida.
418.— D. Estanislao Sánchez López.
419.— D. José Pascual Araujo.
420.— D. Julio Yagüe Laurel.
421.— D. Angel Lara Barahoría y  

Maza.
422.— D. Francisco de Paula Blanes 

Santón ja,
423.— D. José V icente Franquiéra.
424.— D. M ariano Cuadrón de Mingo.
425.— D. Tom ás Seiquer Seiquer.
426.— D. P edro Sansa M on jo .
42 ?.— D. Jesú s de Cepeda D íaz.
428.— D . J o a q u ín  R od rígu ez  P e 

n as.
429.— D. A n ton io  M aná A raus.
430.— D. E n riqu e M ontoya  Inza.
431.— D. T e o d o ro  M áxim o L ópez 

Y aner.
432.— D. A lberto  ¿Sebreiros C u rie -

S é S .  * '

433.— D. C asto Sa lobreñ a V ille 
gas.

434.— -D. J o sé  M aría Codina Ruiz.
435.— D. J o sé  M artín Á rregu i.
436.— D . F ern a n d o  Chitaré GraS.
’437.;— D. R am ón  M endaro Pérez.
438.— D. A n ton io  D iez Illán .
439.— D. Joa q u ín  Maildonado Ca- 

zorla .
440.-— D. V icen te  Cabezals F e r 

nández. * /
441.— D. M ariano N avarro Ciria.
442.— D. E m ilio  H onduvilla  R e 

vuelta . " • ■ ; - 1 '*v2é\
443.— D. Jesú s P érez B atalóri y  

L ópez. "■'
444.— D. A lfo n s o  C ortés O liveros .
445.— D. A le jan d ro  J o sé  T e rró n  y  

BUanco.

446.— D. C ésar de A ld eeoa  y  G on
zález.

447.— D. R am ón  G u llón  R en illa .
448.— D. C arm elo Z a ld íva r  A ren-, 

zana.
4 49.— D. M arcelino R od rígu ez  A n 

gu lo .
450.— D. Juan  C abezas P érez.
451.— D. F ru ctu o so  C a lle jas Na

v arro .
452.— D. R am ón  L a g u illo  L osada .
453.— D. L u is  A ram bu ro  B e rb e - 

g a l
454.— D. F ern a n do  Candela O r - 

té lls .
455.— D. Ja im e F ernández L óp ez.
456.— D. M anuel R odríguez P ard o .
457.— D . A n ton io  P a la c ios  G arcía  

Valdivia.
° 458.— D. M áxim o L o re n zo  C a ja ! 
Sarasa'.

459.— Di Ju lián  A bellá n  G arcía  
Pollo.

460.— D. F r a n c is co  A ureo G ervás 
Cano.

461.— D. Juan A drián  V e la sco  P é 
rez.

462.— D. M arcelin o  Suárez F e r 
nández.

463.— D. F é lix  M aeua U riarte.
464.— D. F ern a n d o  de M erlo y  de 

A ncá.
465.— D. L u is  M artínez Sánchez.
466.— D. M iguel C áeeres C abello .
467.— D. R a fae l G onzá lez C astell.
468.— D  M anuel 'de la H elguera

469.— D . T o r ib ió  B la n co  G a llego .
'470.— D. In d a lecio  C á ss in e llo  L ó 

pez.
4 7 1 — D. S everino L ópez y  F e r 

n ández. • r:
472.— D . S antiago P rim  M artoré lL
473.— D. Jesú s M aría Casas F e r 

nández.
'474.— D. L u is  M onteverde Ordi.
47 5 .— D. P a s cu a ! G arcía  J im énez.
476.— D, P edro A lvarez R o m ero .
477.— D. E n riqu e T o r r i jo s  H o r - 

ca jadá .
478.— D. F ern an do B arbudo T o 

rres .
479 .— D. J osé  M aría F laq iíer  Tbá- 

ñéz.
480.— D . S an tiago J osé  A stray .
481.— D. F ed e r ico  E n riqu e G ar

cía.
482.— D. C elestino L ópez de Cas

tro  G arcía .
El V oca l S ecretario . A- M ora les 

D ía z .- V.° R .°: E ! P residen te. R. Mu-*
ñoz.

Llamamiento.

Se pone en co n o c im ie n to  de lo s  
señ ores  o p o s ito r e s  a in g re so  en el 
Cuerpo de Secretarios de prim era ca
tegoría que. según lo acordado por 
este T ribu n al, lo s  e je r c ic io s  darán  
com ien zo  el d ía  1.® de O ctubre p ró 
x im o, a las 'd iez y  seis h ora s. 'S ien 
do lla m a d os  para  actu ar en d ich o  
prim er día los  o p o s ito re s  com p ren 
d idos en tre  los  n ú m eros  1 a i 50 de 
la lista  qué an tecede. L o s  su ce s i
v os  lla m a m ien tos  se h arán  p ú b li
cos  p or  ed ictos fijad os en; la  pu erta  
d,él lo ca l en qué las o p o s ic io n e s  se 
Verifican’.

M adrid, 16 de Septiem bre dé  1926. 
El V oca l S ecretario , A. M ora leé  
D íaz V.° B .°: E l P residen te . R. M u-
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBL50AS

CONSERVACION Y REPARACION DE GA
 r RETERAS

Para cumplimentar el artículo 
I f /  a) del vi gente Reglamento para 
litó circulación de vehículos con mo- 
’ilo r  mecánico por las vías públicas 
I;tíe España, aprobado por Real • de-; 
íjbr ato de 16- d e J un i o de 1926, r e - 
íferen te al formulario de un regis-. 
|ro de inscripción de permisos de' 
Circulación de vehículos con m o t o  
homeáneo, se pidieron a las Jefatu
ras de Obras públicas remitieran 

püna copia del .form u lario  emplea- 
; do por las mismas hasta el pre- 
! [áente, con el fin de estudiarlos y 
proponer uno como, tipo único, o 
|ea el mandado redactar en el ci
liado artículo 7.° a) :

Resultando que los formularios 
Adoptados hasta el presente por las 
je fa tu ras  de Obras públicas son d i
versos en cada una de las mismas, 
Confección que se efectuó en ellos 
.ion el fin de tener a la vista los 
'Batos que pudieran interesar, ' se
gún las consultas que los partí cu- 
4ares hicieran referentes a los m is- 
baos, v que según la necesidad se 
¡Ve en algunas que los libros de ins
cripción son hojas correlativas en 
i as que se sientan solamente los 
.'Jatos generales para conocimiento 
•3el vehículo, propietario del mis-* 
JPO; y feeha de inscripción, y que 
!<J'ue en otras son hojas sueltas* y 
Completamente dedicadas cada una 
íi un carruaje:
' Resaltando que, según lo dis
puesto en el artículo 7.° a) ya ch
itado, el registro de inscripción de 
¡Vehículos debe ser para cada caten 
feoría:
v Resultando qué. según él artícu
lo  3.° a ), párrafo tercero, se dís-: 
Soné que para el reconocimiento- 
.Jte todo* vehículo destinado a- ser
íelas*. civiles, el propietario acom
pañará a su instaría una nota, des
criptiva del vehículo según se de-? 
P&Iía en el artículo 4.°:'

Resultado que, según el artículo 
■7.a a ), deben constar en e l.r e g is 
tro que se menciona los datos es en-, 
ciales del vehículo, el resultado del 
reconocimiento y fecha en que se 
-otorgó- el permiso o permisos, nue
vos reconocimientos y los cambios 
de propietario:

. Resultando que el artículo- 7.° .!>) 
dispone 'se Heve un rjgisuü de los 
¡permisos que se conreo.m para con
ducir vehículos de tracción mecánica, 
y que en él figure la fotografía del 
conductor, resultado de su examen, 
extracto de ios documentos referentes 
a las circunstancias y filiación del ta
ires ado y hechos, merecedores de en
comio o' castigo que realice:

Rsultando que el artículo 82 a) 
marca las obligaciones que tienen ios 
propietarios de participar ios acciden
tes. reparaciones y reformas, cambios 
de motor y transformaciones que 
puede sufrir un vehículo; y que el 

 ̂artículo 82 h) indica- que los reco
nocimientos serán anuales cuando los 
vehículos de cualquier categoría sean 
destinados al servicio público de via
jeros o al .transporte de mercancías: 

Considerando que son dos. los mo
delos que tienen que aprobarse,, uno, 
referente a la inscripción de los. ve
hículos, artículo 7.° a), y el otro para 
el de conductores-, artículo 7.° hj; y 
que, adoptados los dos modelos, Jas 
Jefaturas harán las inscripciones de 
aquéllos en los libros que deben lle
var del modelo: aprobarlo, constitu
yendo ésto, una ventaja por su uni
formidad:

Considerando; que el modelo que se 
propone para la inscripción de ve : 
hículos, en su primera columna, pue
de es tamparse el nú micro del expe
diente, o sea del legajo en que se ha
llan los documentos a que* se refiere 
el artículo 32, apartadb: tercero, ar
tículo 42, artículo 52 b) y siguientes 
del misma; y que* dé éstos se pueden 
sacar los correspondientes a los dé 
las demás columnas ;, todas éstas,, a ex
cepción de la ultima-, pueden ir en la 
página- izquierda del libro, quedando 
para la*de la derecho la de anotaciones 
referentes a Jo que se indica en la úl
tima o&iumna* dejando tres o más lí

neas- horizontales en blanco para ca
da expediente o vehículo, quedando 
con ésta distribución conocidos lo& 
suficientes datos para satisfacer las 
peticiones del público, bien por el. nú
mero del vehículo, conocer su propie
tario o viceversa, o por el motor, lai 
procedencia del vehículo y sus vicisi
tudes; datos que son los que con más 
frecuencia ,s¿ necesitan, teniendo para 
ampliar ..éstos los informes del expe
diente donde deben hallarse. íhpty.n- 
eias*. exámenes, pruebas y.certificados:] 

Considerando que el ¿podelo pro
puesto para la' mcsripcion de conduc
tores, en su primera columna va el 
nombre y apellidos de aquél e infe
rí orín ente su fotografía, en.la segun
da columna la fecha en que fué au
torizado en su empleo, en la tercera 
el resultado tí el examen, en la cu arla 
los vehículos que ha conducido, en. la 
quinta el número, del expediente por 
si fuera necesario conocer más por
menores del interesado, y, finalmen
te, en la última columna los hechos 
beneficiosos o: perjudiciales al mismo, 
¡pudiendo inscribirse tales datos en- la 
hoja izquierda del libro, a excepción, 
de la última columna*, que puede ir 
en la hoja derecha fiel mismo y se
parando las líneas; horizontales con
venientes entre' dos inscripciones con
secutivas-:

Considerando que tales regir iros 
deben contituir libros encuaderna
dos,. foliados y reseñados ¡por la Jefa
tura y bajo la responsabilidad de los 

Jefes de las prismas; debe tener cada 
hoja 30 centímetros de altura por 2X 
centímetros de anchura,

S. M. el Rey (q, D. g.J, conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción. general, se ha servido a pro bal 
los dos modelos reseñados y que vna 
a continuación, uno para inscripción 
de conductores- de vehículos' con mo
tor mecánico f  otro para los védru
los fie esta misma clase.

Lo que de. Real orden, común; -a :? 
digo a Y. S. para su- conocíor-mim g 
efectos oportunos. Dios, guarde a m - 
muchos años. Madridp 15 de* v-mí- 
bre:; dé 1926v—El Director genm.;>, 
Uelabert.
Señores. Ingénléim  Jefes- do- (Hutas 

públicas, ae todas, ias provincias.
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PARA VEHICULOS

CATEG O RIA

Número
MATRICULA MOTOR PROPIETARIOS

Resultado

ANOTACIONES

del

expediente. Fecha. Húmero. Marca. Número.

Fuerza en HP, Que pidió 

la inscripción.

Ultimo

propietario.

del

reconocimiento.

Accidentes, 
reparaciones, reformas, 
cambio de motor, trans
formaciones, ote., con 

sus fechas,

-

'

•

— Madrid, 15 de Septiembre de 1920.

PARA CONDUCTORES

CATEGORIA

Fecha Resultado
VEHICULOS CONDUCIDOS POR E L MISMO

Número Hechos

Y  APELLIDOS de del Sitio Clase del del

Ja autorización. examen. Ktimero. en que se halla 
matriculado.

del
rehleulo.

Fuerza en HP. expediente. Interesado»

->•??> 1 1

5

k

\

... f
a
$

'-•sül “
,  ■>.

-

^  15 de Septiembre de T9£&
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A G U A S

Trabajos hidráulicos
:¡ S. M. el Rey (q. D. g.), p rev ia  la  
intervención del T ribunal Suprem o do 
la H acienda pública, b a  tenido a bien:;

1 .° A probar p á ra  el segundo se-:

m ostré rdé 1926 la  sigu ien te d is tr i
bución de los créditos del capítu lo  14, 
artícu lo  2.°, conceptos 1.°, 2.o y 3.° del 
p resupuesto  de este M inisterio, cíh 
rrespond ien tes & estudios, rep lan teos 
y  liq u id ac io n es  de o b ra s  h id ráu li-: 
cas .

Concepto l.° Concepto 2.° Concepto 3.° 
Dietas y gastos

Jornale3, Materiales. de locomoción.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

División del Eb ro . ............... .............. ,-.-3 3.000 3.000 8 .0 0 0
— P irineo  O rien ta l.............. . 15.000 1 0 .0 0 0 1 0 .0 0 0

—- Jú c ar .....................................i 2 0 . 0 0 0 16.000 2 0 . 0 0 0
<— S u r de E sp añ a ..................... . 6 .0 0 0 3.000 4.000
—  S egura ...................................... . 4.000 3.000 4.000
—  G uadalquivir ........................... . 4.000 3.000 5.000
—  G uadiana .................................... 2 0 .0 0 0 40.000 15,000
— T ajo  ....... ...................................... 5.000 2 .0 0 0 4.000
—* D uero ........................................... 15.000 1 0 .0 0 0 1 2 .0 0 0
;— Miño .............................................

Canal de Castilla (sondeos y encauza
4.000 3.000 3.000

m iento del M anzanares)................ . - 5.000 6 .0 0 0 1.000
J e fa tu ra  de sondeos................ ............... . 1J250 it
Comisión del P lan....-................................. 1.500 1 .0 0 0 ,«

Rem anente para  im prev istos.......... 26.250 26.000 24.750

Totales .............................. ............ 130.000 126.000 110.750

2.° D isponer se tenga en cuen ta :
a) Que en la's sum as que figuran 

€E1 la an terio r d istribución  se hallan  
com prendidas las libradas a cuenta 
por Reales órdenes de 2 0  de Ju lio  ú l
timo, y en la de 40.000 pesetas fijada 
a la D ivisión del Guadiana1 p a ra  m a
teriales se h a lla  tam bién  .com pren
dida la- de 31.645,50 pesetas, destina
da’ a dicha D ivisión por ta l concepto,

v ir tu d  de lo dispuesto por Real 
m den  de 21 de Agosto del corrien te  
tiño.

b) Que los gastos de jóm ales  y 
m ateria les se han  de rea lizar nece
sariam ente con cargo a1 los respecti
vos presupuestos aprobados p a ra  cada 
estudio, rep lan teo  o liquidación, asi 
como tam bién lo*< de d ie tas y gastos 
de locomoción cuando sean de cuenta 
de contratistas.

c) Que los gastos de locomoción y 
dietas, en todos los casos, se han de 
ju stifica r y perc ib ir en la form a es
tablecida por el Reglamento dr3 18 de 
J u n ñj de 1924.

3.° D isponer se libro a las D iví- 
yones h idráu licas y demás- servicios 
Ki d iferencia entre el im porte de las 
c u n a s  ya libradas y las que quedan 
fijadas en la an terio r distribución, y 
que por la del Ebro se re in teg ren  
4.000 pesólas de jornales.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. S. para su conocim iento y efec- 
ia- Dios guarde a-Y. S. m uchos años. 
Madrid. 1 1  de Septiem bre de 1926.— 
Fí D irector general, Gelabert.
Señor O rdenador do pagos por obliga

ciones de esie M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.), p rev ia  la  
■vnlcrvención del T ribunal Suprem o

de la  Hacienda pública, h a  tenido a 
b ien :

1.° A probar p a ra  el segundo se
m estre de 1926 la d istribuc ión  del 
crédito  del capítu lo  22, artícu lo  2.°, 
concepto 1 .° del p resupuesto  de esté 
M inisterio, que a continuación se ex
presa, correspondiente a obras de de
fensa y encauzam iento, con las s i
guientes p resc rip c io n es:

a) Que las cantidades destinadas a 
obras se han  de in v e rtir  necesaria 
m ente con cargo a los respectivos 
presupuestos, aprobadas para’ cada 
u n a  de ellas, y cuya ejecución haya 
sido autorizada.

b) Que los gastos referen tes a ex
propiaciones se han  de rea liza r con 
cargo a los expedientes que se ap ru e
ben y a los p resupuestos aprobados 
para la form ación de dichos expe
dien tes:

p e s e t a s

D ivisión del Ebro.

Defensa’ de la  H uerta de
G ailur  .........................   998

Idem  del te rrap lén  de la 
travesía  por Sort de la  
ca rre te ra  de B alaguer a 
la fro n te ra  (con trata).... 260.177

Ampliación de la defensa 
de IJtebo (fdefri)..................  2.076

D ivisión  del Pirineo  
Oriental.

E ncauzam iento’y desvío de 
las rie ras de Badalona 
(contrata) .......     169.253

D ivisión del Júcar.

Defensa de É ortaleny (con
tra ta) ..............    23.693

Pesetas. V

Idem  de A lbalat (ídem )..., 37.74$;
Idem  de Poliñá (ídem )  77.138"

D ivisión  del Segura ,
D esagüe del A lm arjal.—*

D efensa de Cartagena 
(contrata)  .....................   114.517;

D ivisión del Sur de España .
D esviación del G uadalm e- '

d ina ..................................... 115.00$
Idem  del puente, v ías fé

rre as  (contrata’) ................. 13.4,686
P uente de Alfonso XIII, tra 

mo (co n tra ta ) ’. ........   78.500
Idem  de ídem, ram pas
' (contrata) .............   , 63.895;

D efensa de Archez (con
tra ta )  ........................    30.000

Encauzam iento  del A dra ... 75.000

D ivisión del G uadalquivir.

Malecón revestido p a r a
desviar el G uada ira   , 44.258

D ivisión del Duero,

Encauzam iento del A rlan- 
zón.— Trozo 1.° (contrata). 72.500 

Idem  id. id.— Trpzo 2.°
(contrata) ............................ 75.796

Idem id. id., puente (con
tra ta ) ....... .̂.......................... , 8.094

Idem  id. agotam ientos del
trozo 1.°................................  14.600

Idem  id. id. del ídem 2.°... 15.600
Encauzam iento del E sgueva

en R enedo ........................... 15.000
Idem  del U cieza................... 38.311

D ivisión del x¥¿V7o.

Encauzam iento del T u lu e r-  
go en Avilés (contrata). 58.135; 

T erm inación del encauza- 
m iento del Sorravides
(contrata’) ............................ 49.330

Form ación y  gago de los 
expedientes dé expropia
ción de todas las obras 
cuando sean de cuen ta  1
del E stado   200.000 ?

Rem anente p ara  im prev is
tos y p a ra  a tender a 
obra’s" que puedan  co
m enzar en el ac tual se
m estre  ................................... 225.397

T o ta l.......................  2.000.00$

2.° D isponer se lib re a las Divi* 
siones h idráu licas, p a ra  la  ejecuciéiS 
de obras por adm inistración, la1 mw 
tad del im porte de las consignaciones 
que les quedan fijadas en la  anterioi! 
d istribución. ,

De Real orden com unicada1 lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años) 
Madrid, 11 de Septiem bre dé 1926.—*
El D irector general, G elabert.
Señor O rdenador de págoa po r oblD 

gaéiones de este Ministerio*


